
iXúin. 43. Sábado 17 de Marzo de 1860.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este perióilico se publica los martes, ¡ueves? sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

AMim DE OFIUO.

G0B1EKN0 DE LA PROVINCIA
DE ZABAGOZA.

Cl Excmo. Sr; Ministro de la Go
bernación en despacho telegráfico pee 
acabo de recibir me dice lo que sigue:

«El General en Gefe. Campa
mento do Tctuan 12 di- Marzo.— 
Se me ha prcsi-ntado á las tres '¿le 
esla tarde Adich-Ajonad-el-Ciiabli 
comisionado por El Mulvy-el-Abhas 
con una carta de este á fin de qiie 
oyera lo que en su nombre me di- 
gese y tratase con él en Ínteres de 
las dos naciones, á (avoi: de la paz^ 
que por su parte deseaba. He, dado 
la (inveniente contestación =al comi
sionado del Cafifá, manifestándolr 
que sin embargo de las negocia
ciones no pararía las operaciones de 
guerra mientras no tubiesen aqueUasu 
un resultado défenkivo. El General 
de las fuerzas navales manifiesta^ón ’ 
fecha 13 á las tres y tres cuartos dü 
la tarde, que reinaba un temporal 
muy duro del O. que impedía lodo 
tráfico.» . ;

Lo que he dispuesto se * ihsei te' en ' 
este periódico oficial para conocimtinto ^' 
y satisfacción de los habitantes de esta 
provincia. Zaragoza 13 de Mmio <k- 
WO.^El V. P. I). C. P. gobernador 
interino, Jorge Barber.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación , en despacho telegráfio que 
acabo de recibir me dice lo s^uiexdé'S 1 ’

El Excmo. Sr. General en Ge- 
fe, participa con fedia, de aye/ ,á 
las 12 de la mañana, que no ocur- 
ria novedad, que el temporal de vien
tos no había cesado y que<conlinuava•. 1 
dificultándose el desembarque de Ví

veres, acémilas y camellos que es
taban á bunio de los buipies.

Lo que he dispuesto se inserté en este 
periódico oficial ¡>ara conoci niento d-l 
picblico; Zaragoza 16’ 'de Marzti de1 
\^Y.—EI V. P. D. C. P. Gobernador 
interine, Jorge ILnb'vr.

Nl u . 3-28.

Circular nÚNiero 440^

En la , Gaceta, de Madrid eorrespon- 
dientc al 12 del actual se halla in
serto lo siguiente.

.AXOÍMJÍAX 3't .

Número 19.—Circular.

. Excmo. Sr.: El Sr Ministro de 
Marintij eticargá-dó interiné menté 
Ministerio de la (iuerra, dice hov al 
de la Gobernación de) Reino lo “s¡- 
siguientei 'b-1 1!li - 1

«-Ifedado cüértta i1 lá Reina ^q. D g) 
del escrito de ese MiniAterio de 17 de 
Diembre de 1838, en éF qtré con rnó- 
tivo de la liimtilidad de- Jósé Burgos 
quintó del reeniplazo1 de dtetio afio 
por el cupo de Dolar, en la provin
cia de (¡ranada, se remitió por el 
mismo a este dé la Guerra p-ra la re
solución conveiiiente una consulta del 
Consejo provincial de dicha capital, 
sobre si las dudas de que hatila el í¡- 
nal de la regla 3/ del art. 9.° del 
reglamento de exeneione-^ fimeas se re
fieren también la decoración de
finitiva de 1a utilidad ó- inúiilidad de 
los quintos-«n su «ptituí Rsteá, cüando 

' lós facultativos no han declarado ter
minantemente.

Enterada S. M. , y teniendo pre
sente .pie HÍ dudas de que habí i el Ü- 
npHesla regla 3.a del árL ctrp 
decisión corresponde a lo> CorfSejti 
provineia es. no se refieren de ningún 
modo, Como consulta el de Gr.inada, 
á la declaración de utilidad ó inuti- 
liÜadbd» lós qurrttos en su aptitud Íí,- 

/sica cuando los facultativos’' nd hán 
declarado terminantemente, juiesto que 
allí mismo determina dicha regla co
sa en contrario, sino que se refieren 
á las que puedan ocurrir sobre otros 
extremos nacidos de aquel acto; se ha 

servido S. M., declarar daspues de . 
haber oido al Director general de Sa
nidad y a las Secciones de áuerrá y 
Gobernación del Consejo dé litado én 
su acuerdo de 22 del edrríenté, con 
el cual se ha conformado, que los 
facuitativos. llamados á’ emitir su dic
tamen en virtud de reconocimientos 
piaclicados después de la observación 
deben siempre declarar* categófícd- 
menle acerca de la utilidad ó inuti
lidad de los, quintos sometidos á di
cho reconocimiento, con arreglo á lo 
prevenido en la segunda péne dp la 
regla 3.* del art. 9.® del reglamento 
de exenfiiviukí fí<w-i>c v

• cion con fecha 10 dé! pasado la 
Real órden siguiente:—Excmo. Sr.- 
Enterada la Reina (q. D g-) de 
las consultas que las Adminiálrácío-
bes principales de Hacienda pública 
de Ja Coi uña y Toledo han dirigido 
á ese centro directivo y de confor
midad con lo. prupuestó por V. S. ’ ■ 
se ha-servido mandar: que la qnipta *. 
parle sobre los recargos impoéstds 
por el artículo 38 de la Real órden! 
de 30 de Julio último, ingrse en el--D™ «v. ail. y. uei reyiamenio . ......

de ex'eneíbnes físicas, y que'por <;on- tesoro por el cbiicepto de fondos de 
siguiente i¿s Profesores médicos que | participes á la disposición de los
recopuciyron al quinto José húrgos 
no debieron fundarse én el párrafo 
tercer.), regla í? del art. 8.° de di
cho regluoienlo pára dejar a la deci
sión del Cohstijo provincial cíe Grá- 
nadd-la déclarácion dé utilidad ó in-^

mismos, en los término que acuerde 
el Ministerio dq |p Gobciraeion. De 

.. Real órden lo ¡digo á V. E. los , 
dfeclos cbnsignientes.^Lo trabado v 
<í \ . S. pura su conocitnitnilo y eiuc- 
los consiguientes.— Dios guáide a 
Y. S. muchos años. Madrid 8 de 
Marzo de ISGO.-^E. León y Me- . 
dina.

Lo que Re d^mesla se puhKqité 
en periódico olicml, para roño 
cimiento de los .AijnnlamienkÁ ‘di? । 
esla provimm. Zaragoza 1í de 
Marzo.de
Lóbregas de Medina.

NúAi. 330.

Circular numero f!2.
. Por el Juzgado de 1.a instancia 

de Igualada se indruye causa cri
minal en averiguaciou de quieiies 
pueda^ .^cr (os: d^s,. ^«^btA’Sí.qué, - 
rPbar¿n y causaro:) ic^i-.nes á Sa! 
vador Malcl, y á íin de poder d< , 
cubrir quienes puedan sur aquellos, 
he resuello insertar á continuación 
sus señas encargando á los Akaldus 
Constitucionales de esta prolvincia, 
que por todos los medios que les 
sugiera su celo procuren averiguarlo, V" 
procediendo á su detención y re-

ulilidad de aquel, sino que pudieron 
y debieron hacerlo ellos mismos de
finitivamente con arreglo á lo pre- 

■ ceptuado en la ya expresada regla
3.a del ari¡í9.°»i -

De Real orden, comunicada por di
i chó Sn Ministro, lo traslado á V; E. 

para , su conocimiento y efectos cor
. respondientes. Dios guarde á^-V. E. 

muchos años. Madrid 28 de Febre
ro de 1860. =tEI Mayor interino, Enri. 
que ú.*l ib>/..). *
Señor... i

Lo qur ha dispuesto se ¡nserlc 
cu ■

cimuuto del público. Zaragoza 16 de 
Marzo de 1860.—£7 E. P. 1). C.

i Gobernador interino, Jorge Barber.
" |. «,fi uBbeTjd mv) si nií 7 «sxm 

Nu m . 321).

Circular numero 111.

El Etcemo. Sr. Director general 
de contribuciones, can jecba 8 del ac
tual me dice lo qúe sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Direc-
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2.011H f 
misión con toda seguridad á este 
Gobierno de provincia en el caso 
de que lo consiguieren. Zaragoza 
4 5 de Marzo de 186O.=E1G. L, 
Jorge Barber.

Señas de los dos hombres.

El mas pequeño era picado de vi
ruelas y vestía blusa rojiza con una 
hilera de bolones de madreperla, 
pantalón de alenquins algo usado 
con pisos negros y rojos, chaleco 
negro, alpargatas viejas y un gorro 
calalan llamado de Mariné.

Señas del mas alto.

Decía llamarse Bernat ó Bernardo, 
que había trabajado en las obras 
del carril del Calaf, y vestía cha
leco rayado oscuro, calzón de alen
quins, llevaba alpargatas y un pa
ñuelo rojo en la cabeza y hablaba 
en aragonés.

Señas del dinero y efectos robados.

Dos piezas en oro de media onza, 
dos de á 100 rs. cada una, tres na
poleones, medio duro español y lo 
demás piezas de vellón y calderilla, 
una manta de pieza azul, una cha
queta de pana negra, un chaleco 
de estambre y seda oscuro, un pan
talón de pana negro rayado de ar
riba abajo, unas alpargatas con cinco 
pasos de cinta azul, unas nuevas 
y otras que llevaba en los pies en 
muy buen estado y una gorra ca
talana oscura.

Nú m . 331.

Circular número 143.

Los AlcaldesCoslitucionales, guar
dia civil, empleados de vigilancia 
y demas dependientes de este Go
bierno de provincia, procurarán la 
captura del gitano Antonio Gavarre 
y Escudero, conocido por el mudo, 
de unos 20 años de edad, soltero 
y do regular estatura; que va al 
servicio de otros gitanos tratantes 
en caballerías y en el caso de que 
fuere habido lo remitirán con se
guridad á disposición del Juez de' 
primera instancia de Arnedo que lo 
reclama. Zaragoza lo de Marzo de 
18bO.=El G. I., Jorge Barber.

Nü m. 332.
Circular número f ií.

Los Alcaldes Constitucionales guar
dia civil, empleados de vigilancia 
y demas dependiente de este Gobier
no de provincia, procurarán la cap
tura de Segunda Royo, natural de 
Noy alias, y en el caso de conse
guirla la remitirán con la seguri
dad conveniente á disposición del 
Alcalde del menciouado pueblo. Za
ragoza 15 de Marzo de 1860.— 
El G. L, Jorge Barber.

9 *3 Sfl
Nu m . 333.

Ct, cular número 14o.

Habiéndose desertado del Canal de 
Urgel jen la madrugada del día 7 
del actual los tres confinados enyos 
nombres y señas se espresan á con
tinuación encargo á los Alcaldes 
Constitucionales Guardia civil, em
pleados de vigilancia ly demás de
pendientes de este Gobierno de pro
vincia, ejerzan la mas esquisita vi
gilancia para que si se presentan en 
esta provincia procuren la captura 
y remisión con toda seguridad á dis
posición del Sr. Gobernador de la 
provincia de Lérida que los reclama. 
Zaragoza 15 de Marzo-do 1860. 
E. G. I., Gorge Barber.

Señas de los desertores.

Manuel Codina y Eerrcr,. natural 
de San Padó, provincia de Barcelona, 
hijo de José y de Ana, edad 30 años, 
casado, de oficio tegedor. Pelo cas
taño claro, cejas id., ojos melados, 
nariz regular, cara oval, voca re
gular, barba cerrada, color sano, es
tatura 5 pies.

Miguel Vinardell y Fener, na
tural de Bentelló, provincia de Ge
rona, avecindado en Barcelona, hijo 
de Juan y de Fiara, de 30 anos de 
edad, soltero, do oficio bracero. Pe
lo castaño claro, cejas id., ojos azu
les, nariz regular, cara oval, boca 
regular, barba oerrada, color sano, 
estatura 5 pies 10 pulgadas 3 líneas.

Juan RoseH y Fenés, natural de 
Prát provincia de Barcelona, veci
no de Uospitalct, hijo de Pablo y Jo
sefa, de 50 años de edad, casado, 
de eficio hortelano. Pelo negro, ce
jas id., nariz regular, cara oval, bo
ca reg.dar, barba cerrada, color que
brado pero sano,. estatura 4 pies 9 
pulgadas.

Nú m . 334.

Circular número 146.

D. Jorge Barber, Vice presidente del 
Consejo provincial y encargado del 
Gobierno de esta provincia.

Hgo saber: que por decreto de 
este dia he admitido á D. Angel Ra- 
mirez, residente en esta capital, una 
solicitud que presentó en 24 de Ene
ro último, sobre registro de dos per- 
tenéncias de la mina de pizarra car
bonosa sita en término de Ambel, 
para, parage que llaman Cabezo de 
Ayadan, con el titulo de «La Espe
ranza» y linda con heredad de Mo- 
sen Pascual Martínez, ■ con otra de 
D. Apolinar gamboa, con Cabezo 
dvl Pedrudb pequeño y con barran
co de Baldueño, y que la designa
ción de U mina se haec por el in
teresado en la forma signíeule: desde 

■ la entrada de la labor que está á 
uhos-8 metros al N..del camino car-

y 5Í1

retil que desde Ambcl vá á las mi
nas de Calceta: se medirán 300 
metros al N. 0., 300 al S. E., y 500 
al N. E. con lo que quedan desig
nadas las dos pertenencias, fijando 
las estacas donde corresponda.

En su consecuencia, la persona 
que se creyese perjudicada en la ad_- 
mision de este registro, lo deducirá 
dentro del término de 60 dias pre
fijados por la ley del ramo; teniendo 
entendido que en caso conlrario le 
parará el perjuicio á que haya lu
gar. Zaragoza 44 de Marzo de 
186O.=EI V. P. D. C. P., Joríje 
Barber.

Nú m . 335.
Circular número 147. '

Habiéndose dignado S. M. la Reía 
na fq. D. g.) conceder á D.’ Maria 
Muñoz la autorización necesaria para 
trasladar los restos mortales de su 
difunto esposo D. Agustín Frutos y 
Torrado desde el Cementerio de Sonta 
Maria de Calatayud al de San Martin 
de Madrid, el 18 del actual saldrá 
de la espresada ciudad de Calatayud 
la persona encargada de conducir el 
mencionado cadáver: en su virtud los 
Alcaldes constitucionales, destacamen
tos déla Guardia civil y demas de este 
Gobierno, no le pondrán impedimento 
alguno si bien adqptargn las precau
ciones que estimen convenientes res^- 
pecto á la salubridad pública. Zara
goza 14 de Marzo de ¡860.—El V. P. 
del C. P. G. L, Jorge Barber.

Nú m . 336.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
HE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Sensible es sobremanera que mu
chas de las corporaciones municipales 
y juntas periciales de esta provincia 
nombradas con el laudable y provechoso 
fin de cooperar en unión de los centros 
Directivos y Administrativos al escla
recimiento de la verdad en cuanto se 
relaciona con la riqueza territorial y 
pecuaria, como base fundamental para 
el establecimiento del mas justo, legal 
y equitativo sistema tributario; des
conozcan hasta tal pu<-to su propio 
interés y el de sus administrados, que 
sin tener en cuenta los inmensos per
juicios que la falta de un amillara- 
miento sólida y perfectamente ejecu
tado les irroga; lejos de apresurarse 
á poner en práctica ese beneficioso 
sistema, que es el orden, la economía 
y la muerte de toda exigencia abu
siva y apasionada, se hagan sordos á las 
írecuentes escitaciones de la superio
ridad, infiriendo con ¡tal conducta da
ños considerables á los que conociendo 
las ventajas que habrán de reportar 
ante la equidad y regularidad de tal 
sistema, se han prestado celosos y so
lícitos á llenar tau honrosa misión 
cual es la de obedecer y cumplir las 
órdenes superiores, que todas van di
rigidas al engrandecimiento de la na
ción y al bienestar y prosperidad de 
sus h -Litantes. '

Pero si sensible és que se desco
nozcan las ventajas de un sistema re
gulador y benéfico, aferrándose en 
principios egoístas, que la cultura de 
nuestro siglo rechaza con el mas noble

kK-1^ -w" As • * á « 31 ir a  
impulso, no lo es menos que se ten
gan en poco las frecuentes escitacio
nes hechas por esta Administración eu 
los Boletines oficiales del 10, 12, 14 
y 16 de Julio de 1859, 21 de Agosto 
y 25 de Setiembre del mismo año, 
acerca de la presentación en esta ofi
cina de los dos ejemplares respectivos 
de las cartillas evaluotorias, dejando 
de hacerlo sin embargo los pueblos 
que á continuación se espresan.

Alagon, Alborge, Alcalá de Ebro, 
Almonacid de la Cuba, Ahnonaeid de 
la Sierra, Anento, Azuara, Bárboles, 
Belchite, Bijuesca, Bisimbre, Calato- 
rao. Castejon de las Armas, Castilis- 
car, Chodes, Codo, Contamina, Co— 
suenda, Cubel, Epila, Erla, Farlele, 
Fréscano, Fuentes de Giloca, Grisen 
Herrera. Jarque, La Almunia, Laga- 
ta, La Sierra de Luna, Las Casetas, 
Lécera , Leciñena, Letux, Lucena, 
Maella, Magalion, Malanquillá, Ma- 
ilón, Manchones'", Mequínenza, Mo- 
ncgrillo, Monreal de Ariza , Nué- 
valos , Paniza, Paracuellos de 1 a 
Ribera ,. Pardos , Pastriz , Pedro- 
la, Peñafior, Perdiguera, Pinseque-, 
Plasencia de Jalón, Pomer, Pradilla, 
Puebla de Alfindeii, Purroy, Sádaba, 
Samper del Salz, San Mateo, Santa 
Eulalia de Gallega, Sámago, Sobra- 
diel, Torrelapaja, Uncastillo, Undués 
Pintano, Urrea de Jalón, Utebo, Vi- 
llafranca de Ebro, Villafeliche, Villa- 
mayor; Zuera. . . /

Si las corporaciones que llenas de 
celo y actividad, han cumplido opor
tunamente con este interesante servi
cio, se han hecho acreedoras á la es
timación general y á la considera
ción de esta Dependencia de mi car
go, justo es que las que por su aban
dono y morosidad se han singulari
zado, arrostren las consecuencias de 
éste alarde. Al efecto no puede me
nos de prevenir esta Administración 
que si en el improrogable término de 
quince dias, á contar del de la fecha 
de esta circular; no han presentado 
las corporaciones mencionadas sus cor
respondientes cartillas de evaluación 
quedan desde luego conminados con 
la multa de quinientos reales que cum
plido el plazo, pasará á recoger, en 
el papel respectivo un comisionado de 
apremio el cual devengará las corres
pondientes dietas hasta que acrediten al 
mismo la entrega en esta dependen
cia del documento en cuesLon per
fectamente acabado.

Asi mismo se previene a los pue
blos que no han devuelto1 las cartillas 
que para rectificar se les rémitieron 
que si en igual plazo no las presentan, 
serán incursos ep la anterior conmi
nación. Zaragoza 14 de Marzo de 1860 
= P. S. Nicolás Carratalá.

Nú m . 337.
Relación Nominal de los Industria

les que por la Contribución de Sub
sidio de esta Capital han sido decla
rados fallidos en el año pasado 1859 
según providencia del Sr Gobernador 
de la Provincia, fecha 15 de Marzo 
de este año, cuyas cantidades se fi
guran á cada uno de los contribu
yentes á continuación, para que con 
arreglo á la disposición 9 de la Cir
cular de 26 de Junio de 1856, no 
puedan los interesados disfrutar de los 
privilegios á que tuvieren derecho por 
su calidad de contribuyanlas. 1 '?

Rls vn. ctR

Manuel García. . . . 777 42
cjJ^sé. Bonifar. . . , . 751 Ib
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Bartolomé Gil. . . 751 16
Juan Muñoz. . 563 37
Manuela Giménez. . • • 475 22
Santos Lalana. . . 236 52
Maria Molina. . • • • 4 ó3 27
Domingo Herrero. . • • 144 33
Andresa Corao. • • • 9o 36
Justo Arellano. : . • 183 94
Pedro Pamplona. . • . 4-47 29
Ambrosio Dagosil. . . e 315 36
Julián Pallares, . . 152 41
Engracia Elias. . . 153 28
Tomás ^amper. . . 304 84
Manuel de la Mata. e e 439 :>3
José Rodrigo. . . -• • 26 31
Joaquín Carot. . • « 152'41
Bautista Yaqueti. . 52 56
Angel Cunchillos. 1. ■ » 155 4
Ramón Palao. . . 153 27
Francisco Farrate, . 1 • . 196 18
Pedro Carilla. . . 114 96
Antonio Yak . . - . 114 92
Onofre Pico. . . 82 80
Mariano Navarro. . 110 38
Teresa Albarez. . 1 18 2Ü
Pascuala Blazquez. . 118 26
Antonio González. . 110 38
Juan Bautista Yaqueti. '. no 38
Simón Sevilla. . . . - 91 96
Juana Doñada. , . llO 38
Manuel Solanas. V lio 38
Eusebio Gonzalo. . - . 110 38
Josefa Martin. . . . - 82 80
Ramón Ferrer. . . 110 38
José Paños. . . . 1086 30
Evaristo Fraile. . 459 79
Marcos Blasco. . . 613 18
Juan Crux Perez y Marín. . 613 18
Matías Aranda. . . 613 48
Jorge Serrano. . . * 9 20
Pascual Ibañez. . . 613 19
Bonifacio García. . 751 16
Joaquín Perez. . . 153 28
Mariano Barrao. . 751 16
SS. Tailot y Lombe. 475 22
Francisco Dalmau. . L L 475 22
Gregorio López. . . ■ • 153 28
Julio de Gracia. . HO 38
Isidora Valdovinos. . 153 28
Maria Navarro. . . 133 28
Agustín Romero. . L - 82 80
Isabel Falo. . . . . - 101 |8
Maria Mendoza. . . . * 102 14
Santiago Villarrubia. 1533
Eugenio Erren. . k - 383 23
Joaquín Fabregas. . 1376 80
Domingo Juste. . . 247 38
Francisco Miguel Fernandez. 76 64
León Buison. . . ' 12 82
Mariano sola. . . 76 64
Juan Soto. . . . 59 13
Lamberto Losilla. .' . - 114 33
Juan Francisco Royo. 55 20
Francisca Calalan. . 5o 20
Mariano Rara. ¿ . . - 59 14
Jacinta Ferriz. . . oo 20
Federico Sas. . . . 38 29
José serrano. . . 137 98
Alejandro Garcíd. . 137 98
Mariano Gil. . . 168 19
Manuel Monforte. . 38 52
Gregorio Salvidca. . 76 62
José Garce. . . . 187 79
Leandro Latorre. . 22 99
Francisco Navarro. . 24 31
José González. . . 38 32
Mariano Ruiz. ■. . 32 85
Ambrosio Grao. . . 27 60
Miguel Roques. . . 73 96
Cipriano Soriano. .' • ■ 183 30
Isabel Sardaña. . , 500 72
Joaquín Navarro. . 61 32
Celestino Ferrer. . 27 60
León Brison. . 12 82
Adolfo Sambantro. . 328 50
Juan Medardo Villa. . 306 6Q
Juliantu^rerl)* A . 68 98
Sebastian Calvo. . . 38 52 -

Mariano Lara. . , . . . 38 51
Prudencio Vela. . . . 22 99
Isidora Zaragozano. . . . 88 71
Adrián Platas. . . . " 12 26
Alejandro Sansebé. . . ¿ 187 77
Pascual Martin. >. . . 23 oí
Salvador Magallón. . . . 76 64
Antonio Lujan..................... 38 30
Ventura Pascual. . . .' 27 60
Genaro Radia. ; . . . 27 60
SS. Belio y [Bona. . . 23 54
Juan Hernández. . . . 1839 60
Pedro Paduga....................... 2o 54
Miguel Villalba. / . . . 9 21
Manuel Gal vez..................... 138 38
Bernabé Novellas. . . . 38 32

Zaragoza 16 de Marzo de 1860.—
1 • S.—Nicoláp Carratalá.

' Nú m . 338.

A DMINISTR A (JO N PRINCIPA L
DE CORREOS DE ZARAGOZA.

Con esta fecha digo al limo. Sr. 
Director general de Correos lo si
guiente.

«limo. Sr.=sSurtidas las espende- 
durías de esta capital de sellos de dos 
cuartos para el franqueo de la cor
respondencia de la población queda 
instalado desde el día de hoy el correo 
interior en la misma, en virtud de la 
autorización concedida por V. 8. con 
fecha 30 de Enero último, sin gra
vamen al Erario ni para este vecin
dario. Lo que tengo el honor de po
ner en el superior conocimiento de 
V. S. tá los efectos convenientes. »

Lo trascribo á V. S. para su cono
cimiento como secuela de mi comu
nicación de 6 del actual, y acompa
ñándole el adjunto anuncio, que le • 
ruego se sirva mandar insertar en el 
boletiu oficial para conocimiento del 
público, sin perjuicio de que esta prin
cipal lo anuncia también por los me
dios que están á su alcance. Dios 
gu-rde á V. S. muchos años. Zarago
za 12 de Marzo del 8G0. = Pablo Bergé

Nú m . 339.

Surtidas las espendedurias de ven
ta de sellos en el día de h-iy de los 
de dos cuartos para el correo interior 
queda de hecho instalado dicho ser
vicio en esta capital, sin mas ni otro 
gravamen para el Erario y los veci
nos de la misma que el solo coste del 
sello con que deberán estar franquea
das préviameete todas las cartas que 
hayau de circular; os decir que el pú
blico zaragozano recibirá diariamente 
de los dependientes del ramo toda la 
correspondencia nacida en esta Admi
nistración sin pagar por ella á aque
llos el cuarto que se les satisface por 
la correspondencia procedente de fuera

Para esta clase de servicio interior 
los buzones se sacarán á las nueve de 
cada mañana, á las siete y media de 
la tarde y á las nueve y media de la 
noche para ser repartidas las cartas 
respectivamente á las siete y media, y 
nueve y media de la mañana y á las 
ocho de la noche.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y satisfacción. Zara
goza 42 de Marzo de 4860. = El Ad
ministrador principal, Pablo Bergé.

No*. 310.

Inlendeticta Militar de Aragón.

Lo» sargentos y cabos licenciados 

del Egército con buenas notas, que 
desen optar á una plaza de orde
nanza celador, que ha de resultar 
vacante en estas oficinas' militares, 
cuya dotación es de 2000 rs. vn. 
anuales, pueden presentar en esta 
Intendencia sus solicitudes devida- 
mente documentadas, dirigidas al 
Excmo. Sr. Director general del 
Cuerpo /Xdministralívo, en él lérmi- 
no de un mes contados desde hoy. 
Zaragoza 3 de Marzo de 4 860.—

A. El Sub-lnlendente, Lorenzo 
A rt alejo.

Nd m . 341. •‘i

Cuerpo de Ingenieros de Montes.

Habiéndose servido el Sr. Goberna
dor civil de éstá provincia autorizar al 
Ayuntamiento de Nuez para la limpia 
del arbolado que contiene la chopera de 
su término jurisdicional, perteneciente 
á la barpní.a de Espés, de órdén de 
la espresada autoridad se señala el 
día 24 del corriente á las doce de 
su maña para la subasta espresada, 

. debiéndose verificar, bajo la presiden
cia del Alcalde de Nuez y en la Casa 
consistorial del mismo, en cuya se
cretaría de Ayuntamiento se. hallará 
con la debida anticipación el pliego 
de condiciones, admitiéndose las me
joras y beneficios preceptuados eu el 
artículo 79 de las ordenanzas genera
les del ramo. Zaragoza l.° de Marzo 
de I86O.=E1 Ingeniero l.° Luis de 
Urréjola.

Nc m . 342.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.

Hallándose va-anl-suua de las tíos 
plazas de peritos agrónomps de mon
tes de esta provincia, creadas por 
Real urden de 43 »le Junio último, 
con la dotación anual (le 6000 rs.; 
se anuncia al publico por medio de 
éste periódico oficial, á fin de que 
las personas qué lo soliciten y reu
nan las circunstancias prevenidas en 
‘1 R ‘al decreto de 2í de Eneropróc- 
simo pasado, presenten sus iu?lancias 
en la oficina de mi engo, en el L r- 
mino de 45 días, palique la misum 
pueda hacer la propuesta en terna 
al Excmo. 'Sr. Ministro del ramo, si»- 
gun pr.-viene el arl. 1. ' d^ .citado 
R -aldecreto.Zaragoza 1 a d -Marzode 
18G0.=El Ingeniero, Luis de Ur- 
réjola.

' Núm. 343.

Sociedad española mercantil c 
industrial.—Comisión para la cons- 
truccion jet Ferro-Carril de Ma
drid á Zaragoza.

Habiendo acordado la Comisión 
para la construcción dél ferro-car
ril do Madrid á Zaragoza que se 
efectúe el pago de los terrenos cs- 
prop:ados para d cha via en los tér
minos de Mores y Purroy, tendiá 
lugar dicho pago en los días .2f. 
á5 ■ y 26 dd corriente, á saber: el 

i» d y 25 el.de Mores y el 2ti 

el de l'urroy. . .
que se anuncia para conoci

miento de los interesados á quienes 
les corresponde, percibir el tanto 
aci editado en el respectivo espedien- 
m de pspropiaciones, y asi mismo 
con objeto de que lodos los que se 
encuentren en el caso de deducir 
retenciones respecto á los pagos so- 
bie cargas reales, ó por razón de 
eníilensis, servidumbre ó hipoteca do 
ios indicados terrenos, .se servilán 
presentarlas con antelación á los 
releridos dias en Calalayud al Co
misionado administrativo que suscri
be, ó bien en los referidos pueblos- 
ai encargado de efectuar el pago 
antes que lo realice, en inteligencia 
que de no verificarlo so satisfarán 
a sus resp -divos dueños ó apodera
dos, las cantidades que les corres
pondan sin ulterior responsabilidad 
d-1 la Sociedad. Calalayud 9 do 
Marzo de 1860.—El comisionado 
administrativo de la 5.a y 6.a sec
ción, Joaquín Linares.

■ ■ Nc m . 344;

Habiendo acordado ¡a Comisión 
para la construcción del ferro-carril 
de Madrid á Zaragoza, que se efec
túe el pago de los terrenos espro- 
piados para dicha via en el término 
de Paracuellos, correspondientes á va
nos propietarios disidentes en las 
prunelas tasaciones, tendrá lugar 
dicha pag , cn el Jia y di, Abnl 
próximo. . .

Lo que se anuncia para conoci
miento de bis interesados á quienes 
les corresponde percibir el tanto acrc- 
d.tado en el respectivo espediente 
de espropiaciones, y así mismo con 
onjetu de que todos los que se en- 
(uentren en el caM> de deducir re- 
léneiunps respecto á los pagos sobre 
cargas reales ó por razón de enfi- 
leusis, servidumbre ó hipoteca de 
1 >s indicados terrenos, se sirvan pre
sentarlas con antelación al referido 
d-a en (jilalayud al Comisionado 
administrativo que suserdue, ó bien 
‘‘ii el mismo pueblo de Paracuellos 
al encargado de efectuar el pago 
antes que lo realice, en inteligencia 
que de no verificarlo se satisfarán 
á sus respectivos dueños ó apode- 
idilos, las cantidades que les corres
pondan sin ulterior responsabilidad 
de la Sociedad. Calalayud 43 de 
Marzo de 1860.—El Comisionado 
administravo de ía^* y 6.a Sección, 
Joaquín Linares.

Nú m . 34oi '

ü. Joaquín Ahnarza, Juez de pri
mer.. instancia det distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente primer edicto y; 
pn-gon, s^. mía llama y emplaza a 
Simona de Cracia, i-alural vecina
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residen le en esta ciudad, de estado 
casada con Antonio Vahino Gabarro, 
de oficio cestera, de 39 anos dé 
edad, para que en el término de 9 
dias, comparezca en este mi Juz
gado, á oir una notificación en la 
causa que se le instruye sobre le- 
srones; pues pasado dicho término sin 
verificarlo le parará, el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 13 
de Marzo de 18(h).—Joaquín Al- 
marza.—Por mandado de S. S , José 
García.

Nú m . 346.

D. Práncíscó de Ripa, Caballero Co
mendador de la Real órden Ameri- 

" cana, de Isabel la Católica, y Juez de
Hacienda de la provincia de Za
ragoza, . '

Por el presente se llama cita y 
emplaza á Lucas Marín, natural y 
vecino de Golor, hijo de Miguel y 
Mariana Gaspar^arriero, de 55 años 
de edad, para que en el término de 
30 dias se presente en |esle Juzga
do á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el 
mismo inslruyOi sobre aprehensión 
el dia 28 de Enero último en una 
de las calles de Ambcl, de 12 libras 
de sal. Dado en Zaragoza, á 11 de 
Marzo de ISGOwFrancisco de 
Hipa.—Por su mandado, Francisco 
Higueras. : . -

Ním . 347.

1). Camilo Torres, Abogado de los Tri
bunales nacionales y Escribano pú
blico de S. Al. del número y Juz
gado de primera instancia del Distrito 
de San Pablo de Zaragoza,.

('ertifico: Que en los autos de que 
se hará mención se ha pronunciado 
las sentencia siguiente:

En la ciudad de Zaragoza á 29 
dr- Febrero de 1860.—El Sr. don 
Joaquín Almarza. Juez de primera 
instancia del Distrito de San Pablo 
de la misma, vistos estos autos 
ejecutivos promovidos á m mbre de 
D/ Jóaqnina Abadiá, contra D. Ciría
co Táureen Calidad dé tutor y cura
dor de los menores.’ I). Emilio y don 
Luis Selioiíi sobre pagddemaravedisl

Y resultando qne á instancia de 
la referida doña Joaquina Abadía 
como heredera de su difunto esposo 
don Nicasio López, sé despachó cge- 
cucion contra D. Griaco Taurecon 
la calillad indicada de tutor de los 
referidos menores por la cantidad 
de 1181 rs. v il  qué’confiesa judi
cialmente se hallaban debiendo estos 
al marido de la demandante y que 
hecho el embargo y. citado de remate 
no se ha opuesto dentro del término 
legal.

Gonsid lando que la cofesion ju
dicial déla deuda hecha por don 
Loiaeo Tauro, es uno de los títulos 
<pje traen ügééudFoh. .vistos los artí- 
eufos 959. 960 v 961

•- c.’ ?-)7 Isiuls j OS cooni;'

de la ley de enjuiciamiento civil, 
fallo:

Que debo mandar y mando seguir 
adelante laegecucion haciendo trance 
y remato de la casa embargada en 
el caso de que sus alquileres ó 
rentas que también se embargaron 
no sean suficientes para el completo 
pago de los 1181 rs., costas causa
das y que se causen has su efectivo 
reintegro.

Y por esta mi sentencia que 
ademas de notificarse en estrados y 
hacerse notoria por edictos, se pu
blicará en el Bolelm oficial de la 
provincia con arreglo al artículo 
1190 de la ley de enjuiciamiento 
citada, asi lo pronuncio, mando y 
firmo, Joaquin Almarza.

, Es copia fiel de kx sentencia ori
ginal que obra en los autos men
cionados y que fué publicada en él 
mismo dia á que me refiero. Cum
pliendo con lo en la misma orde
nado se publica por el presente en 
el Boletín oficial v la firmó en Za
ragoza á 5 de Marzo de 1860.— 
V.° B.0 el Juez, Almarza.=^En tes
timonio de veixiad, Licenciado Ca
milo Torres.

Nú m . 318.

D. Francisco de la Pczucla, dóctor 
en Jurisprndencia Juez de primera 
instancia de Burgos y especial de Ha
cienda de la provincia.

Por el presente con calidad de 
primero, segundo tercero y último 
edicto y por términó de treinta dias 
se cita llama y emplaza á Gregorio 
Esteban Peco, natural de Furrl s 
de Ebro, para que deutro de dicho 
término á contar desde su inserción 
en la Gacela de Madrid y Boletines 
oficiales respectivos comparezca en 
este Juzgado especial de ITaciemla 
á responder á los cargos que contra 
él residían en la c usa atie se le sigue 
porapr h msum de 3 libras y media 
dé tabaco de contrabando, ¡ríes que 
de hacerlo así se le huirá y admi
nistrará justicia parándole en oli'o 
caso el perjuicio a que haya lugar. 
Dado en Burgos á 6 de Marzo de 
1860 —Francisco de la Pezucla.— 
Por éu mandadu, Felipe .García.

Nu m . 349. '

D. Pascual Mompeon, Caballero de la 
Real órden americana-de Isabel la 
Católica y Juez de primera instancia 
de la villa de Coste!lote y .'U purlido1.

Por el presentí; tilb llamó y em
plazo á Juan Raima y Molinos, ve
cino de Luco de Bordón, para que 
dentro del peren|oi ip lérnium de 30 
dias á oontar desde s.¡ inserción en 
los Boletines oficiales, se pres-nle 
en este Juzgado á oir la notificación 
de cierta prpyidQnqax 
centra el mismo sobre falscd.id 
firmas y amenazas a jos diqmndien- 
tps de la Autoridad admmi.'tTaliva

de Eneo, pues que no verificándolo, 
se hará con las demás que ocur
ran, en los estrados dél Júzgalo, 
y le paiará el p rjuieio que haya 
lugar, Dado en Castellolb á 6 de 
Marzo de 1860.-Pascual Mompeon. 
-Por su mandado, Joaquín Fuentes.

Parle no oíieial.

■ /Id ís o á los Ayuntámiéntds.

Antonio Vicente, de Muel, fabrican
te de azulejos párh nürnéracibncs, ha 
determinado hacer una cohsidarable 
rebaja en dicho artículo como son: 
los de 2 rs. á real y rhedio, los de 
uno y medio, á uno; y los de uno, 
á medio; y las rotulÁ0Íoneszde calles 
á precios c nyencionales,: .sirviendo con 
puntualidad y esmero, como lo tiene 
acreditado en los muchos pueblos que 
le han honrado con su confianza. 4

En los dias 8, 23 y 29 del prÓc- 
simo mes de Abril, tendrá lugar en 
las satas consistoriales de Monterde, á 
las dps de la tarde el; arriendo 
del molino harinero y horno de pan 
cocer pertenecientes á los propios de 
dicho, pueblo, bajo los pactos y con* 
d¡dones que estarán .de manifiesto en 
uieho acto. Lo que se anuncia al pú
blico para el que quiera interesarse 
en dichos arriei dos acuda a dicho 
sitio en los dias y hora relacionado y 
se tranzará en el mejor postor.

El Ayuntamiento de Moyuelo, los 
dias ti, "48 y 19 del actual, á las 
once de -la mañana en la sala con
sistorial, sacará á pública subasta en 
arriendo las yerbas de la Dehesa del 
Carminero, bajo los pactos que se 
leerán en el acto.

i X .. ú;. - fby-! - - . / v...
No habiendo resullado postor para, 

el arriendo de las yerbas del Bohalar 
de la villa de Quinto, ep la subasta 
celebrada en los di as Í0 y II délos 
corrientes, se céñala nuevaniente para 
los. dias 24 y ;2o. del propio mes a . 
las opee (lela inaüana^ i; -.-b

El. AyulamietUo| constitucional, de 
Calcena sacará á pública subasta el 
arrieudo-de Ja carnicería de este pue
blo con;sus correspondientes yerbas Jos 
(|ia L°, 4 y 7. de Abril' próximo á, 
las I I de su . mañana emsuiSalá Ca
pitular bajo ¡el pliego -de condiciones: 
que. se • halla de manifiesto en la se
cretaría de la corporación. y- ■

La plaza de ministro inferior- dek 
Ayuntamiento de Torres de Berrellen 
se halla vacants por fallecimienta del 
que |a desempeñaba, su dotación con-, 
sisle en 129.'> rs. vn. ¡Hígados por tri
mestres casa franca y demas emolur 
ínclitos propios de la clase, y hallán
dose acordado pro\ecrla el dia l.° del 
próximo mes de Abril, se hace saber 
al público para que el,que. desee so
licitarla presente hasta dicho día la 
coiTcsponiliente instancia en la Secre 
taría de aijuella corporación.

Sociedad Especial Minera Union 
9 I .0?;

y Constancia.

En virlud del artículo 21 de la 
S^dades núnerjas,Ja Jun.fi 

i 

la directiva de la espresada com
pañía, requiere por primera vez á 
los socios que á conlüineoidn sé es- 
presan-, para que en el término de 
15 días se sirvan satisfacer en ' la 
Fesorería de la misma, el descu- 
bierlo en que se hallan por dividen
dos pasivos; porque de lo conlrano 
les st'guirá el perjuicio á que haya 
lugar, con arreglo al citado ar
tículo.
D. Dionisio Sánchez.

Juan Sáslo. • -
José 1barra.
Barlulumé Alejandre, 
Victoriano Diez. ..
fosé Bono. • • ■ - i
\ ícente Bono.
Francisco Barcia, 
Gaspar Lausin. 
Juan Francisco Mochales. 
Marcial Ramírez • 
Manuel GrajalesL ■ ' 
Mariano Gil.
Gabriel Giménez.
José Vilcema.। María Vícenlo.
Mariano Ballestero. ' ^ ¡1 ■ - " 
Miguel López.
Baltasar Sasto.
Faustina Yepes.
Palemo Pina. . - .
Juan Pedro Pina.
Alejandro Ramírez.
Manuel Conde.
José Gil.
Ignacio Gil. i
Pió Sude y Cite..
A. Fecapo y Lacrcidó. 1 ""
Gi'cgorio Guedea.
Juan del Pueyo.
Juan Dahnases. .
Francisco Eslebe. 1
Miguel Forcé».
Manuela Tena." j , ¡.‘
Juana Dahnases. , 
Cosme Manen.
Judas Losilla. ' •
Manuel Balag. ■ 
Antonio Español. * 
Damasa Bueno.

- Julián Ruiz.
José Mayor.
P. A: C. de la Junta diréctiva:— 

El Secretario, Mariano Almécdá. 3

Pata un pueblo de esta provincia 
se necesita un practicante en farma
cia, én la botica de la calle del Tren- 
que tratarán del ajuste los que se 
presénten. . 2

Los empeltres anunciados de. D. 
Manuel Blasco, de Urrea de Jalón á . 
4 rs/se espeoderán desde el dia á 3 rs. 
en el pueblo, y á 4 puestos en la 
ciudad. 1(>

IMPRENTA 3 1

de Antonio Gallina,
Calle de S. Blas núm. 99..............
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